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ESCALAFON ADMINISTRATIVO
BASES DEL LLAMADO
RESOLUCIÓN Nº 11.392

2º- 
Aprobar las siguientes bases del Llamado Público para proveer los 8 (ocho) cargos de Auxiliar Administrativo I, Grado Salarial 1, mencionados en el numeral anterior apartado A), mediante Concurso Abierto de Oposición de acuerdo al siguiente desglose:

Grupo a.1: 2 (dos) cargos de Auxiliar Administrativo I, Grado Salarial 1, con destino a distintas reparticiones del Organismo. 

Grupo a.2: 2 (dos) cargos de Auxiliar Administrativo I, Grado Salarial 1, con destino al  Servicio de Informática, con opción a ser regularizados  en el Grado Salarial 3 en las condiciones que establece el numeral 21º del Presupuesto Quinquenal. 
Grupo a.3: 2 (dos) cargos de Auxiliar Administrativo I, Grado Salarial 1, con destino al Servicio de Biblioteca, con opción a ser regularizados en el Grado Salarial 3 en las condiciones que establece el numeral 21º del Presupuesto Quinquenal. 
Sub Grupo a.3.3: 1 (uno) de los dos cargos del Grupo a.3 con destino a Biblioteca, será provisto entre ciudadanos inscriptos en el Registro  de Personas con Discapacidad.

Grupo a.4: 1 (un) cargo de Auxiliar Administrativo I, Grado Salarial 1, con destino al Servicio de Mantenimiento y Obras, con opción a ser regularizado en el Grado Salarial 3 en las condiciones que establece el numeral 21º del Presupuesto Quinquenal. 
Grupo a.5: 1 (un) cargo de Auxiliar Administrativo I, Grado Salarial 1, con destino al Servicio de Relacionamiento con la Comunidad. 

2.1- PERFIL DEL CARGO. Escalafón Administrativo. 

NOMBRE DEL CARGO: Auxiliar Administrativo, Nivel I, Grado Salarial 1 (Perteneciente al Escalafón Administrativo).

OBJETO: Desempeñar tareas administrativas a nivel operativo a demanda de la Unidad en que reviste funciones.

RELACIÓN JERÁRQUICA:

Depende de: Superior de la Unidad

Supervisa a: No supervisa.

RELACIÓN DE LAS TAREAS BÁSICAS DEL CARGO. GRUPO  a.1:

Procesar expedientes derivándolos a quien corresponda.

Procesar información y confeccionar documentos utilizando los programas   informáticos que posee el Organismo. 

Registrar la documentación que ingresa y egresa, procesar expedientes y colaborar en toda la tramitación, incluidos distribución y archivo. 

Atender a los señores Ediles, funcionarios y público.

Brindar la información necesaria.

Colaborar en tareas generales de oficina, en organización de eventos realizados por el Organismo, apoyar diferentes equipos de trabajo y realizar tareas afines con el cargo.

Participar en las instancias de capacitación, necesarias y requeridas para el desempeño de sus funciones.

Remuneración Grupo a.1: sueldo base $ 11.536, ajustado conforme al IPC, al que se adicionan $ 4.000 al 31 de enero de 2012. Al sueldo base se adiciona el 35% de compensación a la orden, 11% de asiduidad y beneficios sociales si se generaren o correspondieren.

RELACIÓN DE TAREAS BÁSICAS DE CARGO. GRUPO a.2: 
Realizar el mantenimiento de los equipos informáticos de los distintos Servicios en cuanto a ordenadores personales y periféricos asociados.

Instalar, configurar y actualizar hardware y software.

Diagnosticar fallas y errores, reparar o informar sobre la necesidad de una reparación externa.

Acondicionar los equipos, para su remisión a las empresas cuando se realicen las reparaciones externas, verificar la calidad de las mismas al reingresar el equipo.

Asesorar a los funcionarios de los distintos Servicios en el uso correcto de microcomputadores y el Software.

Mantener y supervisar las defensas anti-virus del sistema informático.

Instalar, inspeccionar la instalación de redes y asistir a los usuarios en la operación de las mismas.

Respaldar información y programas.

Ampliar o cambiar componentes de los microcomputadores  (discos, memorias, unidades de DVD, etc.) y realizar actualizaciones.

Realizar otras tareas relacionadas con el cargo a solicitud del supervisor.

Remuneración Grupo a.2: sueldo base $ 11.536, ajustado conforme al IPC, al que se adicionan $ 4.000 al 31 de enero de 2012. Al sueldo base se adiciona el 35% de compensación a la orden, 11% de asiduidad y beneficios sociales si se generaren o correspondieren.
RELACIÓN DE TAREAS BÁSICAS DE CARGO. GRUPO a.3: 

Procesar expedientes derivándolos a quien corresponda.

Procesar información y confeccionar documentos utilizando los programas   informáticos que posee el Organismo. 

Registrar la documentación que ingresa y egresa, procesar expedientes y colaborar en toda la tramitación, incluidos distribución y archivo. 

Cooperar con los procesos de análisis y recuperación de  los recursos bibliográficos de la Biblioteca de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos

Orientar a los usuarios en la búsqueda y recuperación de la información, 

Contribuir a la difusión de la información de interés para los usuarios a través de los diferentes servicios que brinda la Biblioteca.

Participar de las tareas correspondientes a los servicios de información y consulta
Colaborar con los procesos de selección y adquisición en sus distintas modalidades.

Informar a su superior  detallando las tareas realizadas e indicar las observaciones o sugerencias que estime conveniente.

Participar en reuniones de trabajo apoyando y colaborando con la realización  de actividades.

Participar en actividades de capacitación que se reputen necesarias y oportunas para el mejor desempeño de su función.

Realizar otras tareas relacionadas con su cargo, asignadas por su superior.

Remuneración Grupo a.3. y a.3.3: sueldo base $ 11.536, ajustado conforme al IPC, al que se adicionan $ 4.000 al 31 de enero de 2012. Al sueldo base se adiciona el 35% de compensación a la orden, 11% de asiduidad y beneficios sociales si se generaren o correspondieren.
RELACIÓN DE TAREAS BÁSICAS DE CARGO. GRUPO a.4: 

Procesar expedientes derivándolos a quien corresponda.

Procesar información y confeccionar documentos utilizando los programas   informáticos que posee el Organismo. 

Registrar la documentación que ingresa y egresa, procesar expedientes y colaborar en toda la tramitación, incluidos distribución y archivo. 

Desarrollar tareas de dibujo arquitectónico en general (incluye 3D)

Preparación de memorias y recaudos

Confección y diseño de maquetas

Relevamientos y replanteos en obra

Coordinación en tareas básicas de obra

Informar  a su superior  detallando las tareas realizadas e indicar las observaciones o sugerencias que estime conveniente.

Participar en reuniones de trabajo apoyando y colaborando con la realización  de actividades.

Participar en actividades de capacitación que se reputen necesarias y oportunas para el mejor desempeño de su función.

Realizar otras tareas relacionadas con su cargo, asignadas por su superior.

Remuneración Grupo a.4: sueldo base $ 11.536, ajustado conforme al IPC, al que se adicionan $ 4.000 al 31 de enero de 2012. Al sueldo base se adiciona el 35% de compensación a la orden, 11% de asiduidad  y beneficios sociales si se generaren o correspondieren.
RELACIÓN DE TAREAS BÁSICAS DE CARGO. GRUPO a.5: 

Procesar expedientes derivándolos a quien corresponda.

Procesar información y confeccionar documentos utilizando los programas   informáticos que posee el Organismo. 

Registrar la documentación que ingresa y egresa, procesar expedientes y colaborar en toda la tramitación, incluidos distribución y archivo. 

Atender a los señores Ediles, funcionarios y público.

Brindar la información necesaria.

Colaborar en tareas generales de oficina, en organización de eventos realizados por el Organismo, apoyar diferentes equipos de trabajo y realizar tareas afines con el cargo.

Participar en las instancias de capacitación, necesarias y requeridas para el desempeño de sus funciones.

Desarrollar tareas básicas de fotografía, comunicación, diseño gráfico, manejo de sitios web, administración de redes sociales.

Operar soportes multimedia con que cuenta el organismo.

Colaborar en la confección y edición de materiales gráficos.

Informar a su superior detallando las tareas realizadas e indicar las observaciones o sugerencias que estime conveniente.

Participar en reuniones de trabajo apoyando y colaborando con la realización  de actividades.

Participar en actividades de capacitación que se reputen necesarias y oportunas para el mejor desempeño de su función.

Realizar otras tareas relacionadas con su cargo, asignadas por su superior.

Remuneración Grupo a.5: sueldo base $ 11.536, ajustado conforme al IPC, al que se adicionan $ 4.000 al 31 de enero de 2012. Al sueldo base se adiciona el 35% de compensación a la orden, 11% de asiduidad y beneficios sociales si se generaren o correspondieren.
2.2- REQUISITOS GENERALES DE CARÁCTER EXCLUYENTE: 
Grupo a.1: Tener 18 años cumplidos y hasta 45 años al primer día de inscripción. Secundaria completa (Bachillerato terminado). Ser ciudadano legal o natural, inscripto en el Registro Cívico Nacional.

Grupo a.2: Tener 18 años cumplidos y hasta 45 años al primer día de inscripción.  Ser ciudadano legal o natural, inscripto en el Registro Cívico Nacional. Tener aprobado totalmente el Bachillerato Tecnológico de Informática con posterioridad al año 2006.

Grupo a.3: Tener 18 años cumplidos y hasta 45 años al primer día de inscripción.  Ser ciudadano legal o natural, inscripto en el Registro Cívico Nacional. Tener aprobado el tercer año completo de la Licenciatura en Bibliotecología, de la EUBCA.

Sub Grupo a.3.3: Tener entre 18 y 50 años cumplidos al primer día de inscripción.  Ser ciudadano legal o natural, inscripto en el Registro Cívico Nacional. Tener aprobado el tercer año completo de la Licenciatura en Bibliotecología, de la EUBCA. Estar inscriptos en el Registro  de Personas con Discapacidad, que funciona en la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad.

Grupo a.4: Tener 18 años cumplidos y hasta 45 años al primer día de inscripción.  Ser ciudadano legal o natural, inscripto en el Registro Cívico Nacional. Tener aprobado el tercer año completo de la carrera de Arquitectura de la Facultad de Arquitectura de la UDELAR, o de las Universidades privadas habilitadas por el Ministerio de Educación y Cultura. 

Grupo a.5: Tener 18 años cumplidos y hasta 45 años al primer día de inscripción.  Ser ciudadano legal o natural, inscripto en el Registro Cívico Nacional. Tener aprobado el tercer año completo de la Licenciatura de Ciencias de la Comunicación de la UDELAR o de las Universidades privadas habilitadas por el Ministerio de Educación y Cultura.

Los postulantes de todos los grupos deberán cumplir con las disposiciones del Art. D.33 del Digesto Departamental  Volumen III. 
Los aspirantes seleccionados deberán acreditar los estudios declarados.

2.3- OTROS REQUISITOS: 

Grupo a.1: Para acceder a los cargos se requerirá un adecuado conocimiento de idioma español, aritmética y manejo de herramientas informáticas a nivel de usuario avanzado, según se detalla en el punto 2.9, los que serán evaluados mediante la realización de una prueba teórico-práctica.

Grupos a.2, a.3, a.4, a.5: Para acceder al cargo se requerirá un adecuado conocimiento en relación a las tareas detalladas en el punto 2.1, los que serán evaluados por sus méritos y mediante la realización de una prueba teórico-práctica.

Se valorará el antecedente de haberse desempeñado como becario o pasante en el Organismo, con evaluación satisfactoria del o  los responsables de los Servicios. 

2.4- FORMA DE POSTULACIÓN:

Los aspirantes deberán inscribirse en la página Web del Organismo www.juntamvd.gub.uy completando el formulario correspondiente, en el período comprendido entre las 00:00 horas del 23 de noviembre de 2011 a las 24:00 horas del día 16 de diciembre de 2011.

Al efectuar su inscripción por Internet, el postulante recibirá un comprobante de la misma, que deberá ser impreso por el solicitante. Dicho comprobante con su número correspondiente deberá ser presentado toda vez que le sea solicitado.

El postulante será responsable de la veracidad de los datos por él ingresados  en el formulario de inscripción; la inexactitud de la información podrá ser causal de eliminación del proceso de selección.

Los aspirantes podrán inscribirse en uno solo de los grupos establecidos.
2.5- PUBLICACIONES: 

El llamado a aspirantes para desempeñarse en la Junta Departamental de Montevideo será publicado en dos diarios de circulación nacional.

Las bases del concurso y formularios de inscripción estarán publicados en la página Web www.juntamvd.gub.uy 

Las comunicaciones de las distintas instancias del proceso, serán realizadas a través de la página Web del Organismo (a vía de ejemplo: Nómina de inscriptos; día, hora y lugar del sorteo, si correspondiere; nómina de inscriptos sorteados para participar en el concurso; lugar, fecha y hora de realización de las distintas etapas; resultados de cada una de ellas; nómina de concursantes habilitados para las etapas siguientes; resultado final).

2.6- TRIBUNAL DE SELECCIÓN Y SORTEO:

El Tribunal de Selección y Sorteo estará integrado por tres miembros, designados por la Junta Departamental de Montevideo, los cuales adoptarán su decisión por mayoría.

El Tribunal podrá solicitar a la Junta Departamental la designación de Asesores para realizar las preselecciones, facilitar la realización y evaluación de las pruebas.

2.7- PRESELECCIÓN: 

Grupo a.1:      

La Junta Departamental de Montevideo se reserva el derecho de efectuar una instancia de preselección por sorteo si el número de postulantes supera la cantidad de 1000.

En este caso, la preselección de 1000 postulantes podrá efectuarse por sorteo público asistido por Escribano Público el día 20 de diciembre de 2011, hora 10:00 en la Junta Departamental de Montevideo. 

Grupos a.2, a.3, a.3.3, a.4, a.5:  

La Junta Departamental de Montevideo brindará posibilidades al tribunal para realizar el estudio individual de los currículos presentados para poder realizar una preselección por méritos, complementaria de la prueba teórico práctica dispuesta en el punto 2.3. No obstante ello, la Junta Departamental de Montevideo se reserva el derecho de efectuar una instancia de preselección por sorteo si el número de postulantes supera la cantidad de 1000 para cada grupo.

En este caso, la preselección de 1000 postulantes podrá ser efectuada por sorteo público asistido por Escribano Público, el día 20 de diciembre de 2011, a la  hora 10:00 en la Junta Departamental. 

Los aspirantes que se hayan desempeñado en el Organismo en carácter de pasantes o becarios, pasarán directamente a la etapa de selección sin participar en el eventual sorteo al igual que los aspirantes inscriptos en el Registro de Personas con Discapacidad, que funciona en la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad.

2.8- ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXCLUYENTES:

Entre el 20 de diciembre de 2011 y el 30 de diciembre de 2011 los aspirantes que hayan sido sorteados deberán complementar la documentación que acredite la veracidad de los datos aportados y el cumplimiento de los requisitos generales y particulares correspondientes, así como presentar Cédula de Identidad y Credencia Cívica (original y fotocopia). 

2.9- ETAPA DE SELECCIÓN. 

Grupo a.1, a.2, a.3, a.3.3, a.4, a.5: 

Pruebas con identificación del concursante 

Las pruebas serán de carácter eliminatorio y las mismas abarcarán los siguientes aspectos, a criterio del Tribunal según los diferentes Grupos de cargos: 

1. Ortografía

2. Gramática

3. Comprensión lectora

4. Razonamiento

5. Informática: manejo de procesadores de texto, planillas de cálculo e internet.

6. Conocimientos de carácter general, relacionados con la organización administrativa del Estado.

7. Conocimientos relacionados con la legislación de los gobiernos departamentales, de acuerdo con el material que se publicará en la página Web del Organismo.

Grupo a.2, a.3, a.3.3, a.4, a.5:  

Además de los conocimientos requeridos en el ítem anterior, la selección dentro de estos grupos se efectuará mediante presentación de méritos y prueba teórico-práctica, teniendo como base las tareas detalladas en el listado de tareas básicas exigidas para el desempeño del cargo, punto 2.1. En su caso, se tendrán en cuenta los antecedentes a que refiere el punto 2.3.

Prueba psicolaboral
Los  aspirantes que aprueben el concurso serán sometidos a una evaluación psicolaboral de carácter eliminatorio, que será realizada por profesionales en la materia, la cual dará comienzo con los candidatos de mejor puntaje producto de la evaluación realizada por el Tribunal competente, en atención a la cantidad de cargos a proveer. 

Todas las pruebas serán de carácter eliminatorio. La ausencia de alguno de los postulantes a alguna de las pruebas previstas implicará su renuncia a la totalidad del proceso.

Los cargos que se proveerán estarán sujetos a evaluación de desempeño, pudiendo la Administración rescindir el contrato en caso de evaluación no satisfactoria (Art. D.30 del Volumen III de la Relación Funcional del Digesto Departamental).

Ponderación. Puntajes.

El criterio que el Tribunal establezca para determinar la puntuación ponderada de los distintos ítems que afectan el puntaje de los aspirantes a los distintos cargos, será informado a través del sitio web de la Junta Departamental de Montevideo, con arreglo a los factores y cuantificación respectiva, límites establecidos en numeral 6º. 

2.10- LISTA DE PRELACIÓN 

El Tribunal elaborará una lista de prelación con el puntaje total obtenido por los concursantes. Quedarán seleccionados los concursantes que obtengan los primeros lugares en atención a la cantidad de cargos a proveer, los que pasarán a la prueba psicolaboral.  Los restantes concursantes ocuparán la lista de suplentes en orden de prelación decreciente. Los mismos podrán ser llamados, en caso de que alguno de los primeros concursantes seleccionados no pudieran ocupar el cargo por cualquier causa, debiendo en esa oportunidad realizar la prueba psicolaboral. Los concursantes que integren la lista de prelación también podrán ser convocados para ocupar vacantes, que se produzcan durante el actual período de Gobierno, o cuando la Administración lo considere oportuno. 

La no presentación de alguno de los documentos que se requieran  para   ocupar los cargos, dará lugar a la eliminación del postulante.

Las listas de prelación de suplentes tendrán validez hasta el 30 de  junio de 2015.

Los cargos que se proveerán estarán sujetos a evaluación de desempeño, pudiendo la Administración rescindir el contrato en caso de evaluación no satisfactoria. La evaluación será formulada por el Director y/o Jefe  una vez cumplido el año del desempeño de las tareas.
Tabla de ponderación


Grupo a.1 a.2,  a.3, a.3.3, a.4, y a.5  Administrativos (Informática, Biblioteca, Mantenimiento y Relacionamiento con la Comunidad)

En caso de inscribirse más de mil aspirantes, se realizará un sorteo de 1000 aspirantes que participarán del concurso mediante la realización de una prueba de suficiencia y ponderación de méritos  según detalle: 

	Prueba de suficiencia 
	70 puntos

	Méritos 
	30 puntos


De registrarse inscripción de hasta 1000 aspirantes todos participarán del concurso según detalle de la tabla que antecede.

La prueba de suficiencia, cuando corresponda realizarse tendrá carácter eliminatorio debiéndose alcanzar el mínimo del 70 % del puntaje establecido para cada grupo. 

La prueba psicolaboral será de carácter eliminatoria en todos los casos.









     [image: image1.jpg]

